
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 1.768

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente edicto.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
archivado por desistimiento tácito la autorización solicitada por los ciudadanos
extranjeros que se relacionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán
comparecer en la Oficina de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo
Covarrubias, sin número) para conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada resolución.

Contra esta resolución, que de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, no
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación (arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999; BOE núm. 12,
de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Zaragoza, 31 de enero de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y número de expediente
AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. TWUM, KWAME.

CALLE MAYOR, 4, ALFAMEN. 509920100011080.
AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. BABA, MIKE.

CALLE MAYOR, 4, ALFAMEN. 509920100012483.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 1.769
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente edicto.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
archivado por desistimiento tácito la autorización solicitada por los ciudadanos
extranjeros que se relacionan en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán
comparecer en la Oficina de Extranjeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo
Covarrubias, sin número) para conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada resolución.

Contra esta resolución, que de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, no
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación (arts. 114 y 115 de la Ley 4/1999; BOE núm. 12,
de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Zaragoza, 31 de enero de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y número de expediente
AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACION. BABUSHOK,

ANDRIY. AVENIDA CANDEVANIA, 63, P03 D, ZUERA. 500020100019306.

INFRACCIONES Núm. 2.035
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en

Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
6415/2010 DANIEL BUENO FRANCO ZARAGOZA 190 LO 1/1992 - 25.1
6546/2010 MARIA GUADALUPE VARGAS ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 25.1
6727/2010 MIGUEL MANUEL PRADAS LECINA ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 25.1
6760/2010 JESUS E. GERMAN VALCARCEL ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 25.1
7414/2010 BORJA BORDIU GOMEZ ZARAGOZA 210 LO 1/1992 - 25.1
8641/2010 HECTOR DANIEL GARCIA TERREN ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
8692/2010 FCO JAVIER FERNANDEZ VILAS ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 25.1
8734/2010 MIGUEL ANGEL BURILLO ROYS ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 23.n)
9013/2010 ROBERTO ANTONIO HAIN-PILLING ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
9022/2010 DARLINGTON ETINOSA CASETAS (ZARAGOZA) 301 LO 1/1992 - 25.1
9081/2010 ROSS JAMES JOHNSON DAVIES ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 23.a)
9092/2010 ISAAC KENNETH OCRAN ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 23.a)
9106/2010 MANUEL LAMARCA SANZ ZARAGOZA 350 LO 1/1992 - 23.a)
9108/2010 HOVARI KADDOUR ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 23.a)
9206/2010 RAMON GARCIA MEGINO ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 23.a)
9512/2010 MANUEL HERNANDEZ BORJA ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
9551/2010 JEFERSSON MARTIN GONZALEZ ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
9560/2010 PAULA CANO GASCON ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 2.039
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
8646/2010 ANTONIO GALLEGO GABARRON BARCELONA 60 L 39/2003 - 90.2.e)
8647/2010 VICTOR LACATUS ZARAGOZA 31 L 39/2003 - 90.2.e)
8654/2010 VICTOR LACATUS ZARAGOZA 31 L 39/2003 - 90.2.e)
8655/2010 ION BALAN ZARAGOZA 31 L 39/2003 - 90.2.e)

INFRACCIONES Núm. 2.040
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones desestimatorias de recur-
so de alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por el Ministerio del Interior, debido a que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se
relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de recursos de alzada
desestimatorios a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las per-
sonas o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El interesado, haciendo uso de su derecho, puede interponer recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
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desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el “Bole-
tín Oficial”.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.
752/2010 AXEL ALFREDO GUERRERO MENDOZA ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 2.041
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones estimatorias de recurso de
alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por
el Ministerio del Interior, debido a que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se
relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de recursos de alzada
estimados a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas
o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El interesado, haciendo uso de su derecho, puede interponer recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación en el “Bole-
tín Oficial”.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
3526/2010 XUEHUA XU ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)

Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 2.036

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria general,
Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
9998/2010 AMARA GAUNESS ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
10320/2010 ADRIAN NAVARRO OTO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1

NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
10323/2010 CRISTIAN RUIZ ALVAREZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
10329/2010 JORGE ARTAL GIL ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
11391/2010 MIGUEL GERMAN GRULLON ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
11630/2010 JORGE SANCHEZ MOLINERO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
11956/2010 OTHMANE BENABDESLAM ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
11960/2010 IGNACIO MARIA GRACIA CARIDAD ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12192/2010 HASSAN ADIB ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12320/2010 MIGUEL SANZ BOUCHET ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12395/2010 ZOHIR MOUKRIM ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12398/2010 MIGUEL ANGEL MEDALON ZAPATA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12402/2010 YORMAN YAIR VARELAS BEDOYA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12538/2010 ARKAITZ BADIA GONZALEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12545/2010 CARLOS AMANCIO VEGA JIMENEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
12548/2010 JUAN JOSE LUNA TEJERO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
47/2011 JOSE MARIA CORTES LAFUENTE ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
177/2011 VICTOR LEONARDO DILOY SANZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 2.037
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria general,
Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.
182/2011 MOSTAFA KAOUKAS ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
210/2011 JOSE DANIEL SERRANO MOLINA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
214/2011 CATERINA DE AMORIN RAMOS ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
219/2011 ALVARO MARTIN TORRES ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
222/2011 OSCAR PEREZ ALBERO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
233/2011 RUBEN COLCHERO TOMEY ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
250/2011 ALI JEBARI SORROJ ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
253/2011 MARIA PILAR SANCHEZ PRADO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
269/2011 PEDRO RODRIGUEZ MORENO ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.h)
270/2011 RUBEN MARTINEZ ALONSO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
284/2011 CHRISTIAN CHUKWVEMERA ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.n)
307/2011 JOSE ANTONIO GUZMAN FERNANDEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
309/2011 OMAR DRAMMEH ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
340/2011 LEONOR E. PANCHANA ESPINOZA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
395/2011 CARLOS EDUARDO LACAMBRA SACA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
398/2011 JOSE LUIS PASCUAL MUR ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
486/2011 MIGUEL BELANCHE IZQUIERDO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
524/2011 JUAN GUILLOMIA SAZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 2.038
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las propuestas de resolución adoptadas en
los expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en
Aragón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o enti-
dades denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de propuesta de reso-
lución a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o
entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 10 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria general,
Lourdes Casado Escós.
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